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Ex l v .iones

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
do su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capital de 
provincia desde que"se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la jnisma proA-incia. (Ley de 3 de noGembre 
de 1887.)

Inmc 1 latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, ¿onde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de rada 
semestre. • ' .

SECCION PRIMERA

Ministerio de Agricultura .. .

Resolución de la Secretar i 3 General 
Técnica por la que se dictan nor
mas de funcionamiento de las Jun
tas Lócale-: de Rendimiento de Acei
tuna de Almazara en cumplimiento' 
de cuanto establece la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de 
octubre de 1959, que regula la cam
paña ble ico'a 1959-60.

Excelentísimos señores:
En cumplimiento de cuanto se dis

pone en los apartados cuarto y quin
to de la Orden de la Presidencia dél 
Gobierno de 20 de octubre ce 1959, 
que regula la campaña oleícola 1959 
1960, y teniendo en cuenta el informe 
y propuesta autorizados por la Jefa
tura del Sindicato Nacional del Olivo,

Esa Secretaria General Técnica ha 
resuelto que Igs Juntas Locales de 
Rendimiento de Aceituna de Almaza
ra -acomoden su actuación a las nor
mas siguientes:

L* Las Jefaturas Agronómicas Pro
vinciales autorizarán, sin demora al
guna, salvo que ésta obedezca a 
cáusa plenamente justificada, la cons
titución de las Jantas Locales de Ren
dimiento de Aceituna de Almazara 
en los casos siguientes:

a) Cuando lo soliciten por escrito 
ante la Alcaldía un mínimo de quince 
productores de aceituna, o la mayoría 
d" los mismos cuando no se alcance 
dicho número,

b) Cuando lo pida ante la misma 
Autoridad el Jefe de la Hermandad 
de Labradores de la* localidad o al
gún almazarero industrial de la 
misma. ■

Tan pronto sea concedida una auto- 
i ;zación de esta clase, dichas Jefatu- 
r 'S Agronómicas lo comunicarán al 
j íe de is He-imandad dt Labra'tires 
y Ganaderos, si en el término muni
cipal de que se traja está constituida 
(icha Hermandad, o bien al Alcalde, 
< n el caso de que ésta no exista, para 
que se constituya la Junta Local de 
Kcndimiento d Aceituna de Almaza
ra. .Al propio tiempo se comunicará 
(icha resolución ál Delegado provin- 
< ial de Sindicatos, en ekprimer caso, 
y al Gobernador civil de la provincia 
c í (1 segundo.

Las J faturas Agronómicas comuni
carán al final ce cada mns a esta Se
cretaria General Técnica la relación 
de las Juntas de Rendimiento de Acei
tuna de Almazara, cuya constitución 
hay sido autorizada durante dicho 
raes.

2. a R cibi' 3 por el Presidente de 
1 • Hermandad, o por el -Alcalde del 
Municipio, cuando aquélla no exista, 
I 1 autorizaCión de la Jefatura Agro- 
f ómica, se constituirá preceptivamen- 
t , dentro de los cinco días hábiles, 
L: mencionada Junta Local de Rendi
r iento de Aceituna de Almazara.

Dicha Junta quedará integrada, con- 
fofme establece el apartado cuarto de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 d< octubre de 1959, por 
el Jefe de la Hermandad Sindical, que 
í tuará como Presidente (<n aquefios.

irminos municipales olivareros en 
c,ue aún no estén legal mente consti
tuidas las Hermandades Sindicales,
1 residirá la Junta el Alca le de la 
1 calidad); un representante de los 
vendedores y otro de los comprado- 
1 s de ac¿ ituna, designados el prime-
1 ) por el Grupo Olivo de la Herman-
< ad Local de Labradores y el segun- 
d'J por los industriales almazareros 
<L la localidad. En caso de que los' 
\ocales de la Junta lo consideren cbn- 
v nientc, elegirán, de común acuer- 
'( >, un nuevo. Vocal olivarero que tra
baje por si mismo su cosecha de 
eccituna. Se elegirán Vocales suplen- 
1 s para que actúen, tan ausencia de 
los titulares.

Actuará como Secretario, al solo 
( ecto de levantar las actas, el que. 
i , sea de la Hermandad, y en aque- 
I j s términos en que no esté consti-
1 üda la Hermanead; un funcionario
1 unicipal nombrado por el Alcalde.

En ti caso de no constituirse dicha 
junta en el plazo antes citado, bien 
I Jr falta de designación de alguno 
ti ■ sus Vocales o bien por incompa- 
r cencía ce alguno de los designados 
( suplentes, ejercerá las funciones 
(irá Junta presidida por el Alcalde 
( la localidad. En esta nueva Junta 
l . rá únicamente sustituido el Vocal 
ti . no hubiese sido designado o no 
i ibiés-. comparecí' o a la constitu- 
c ón tic la anterior Junta. Si es el 
V cal olivarero el no .compareciente, 
s rá sustituido, por el Jefe de la Her- 
r andad d Labradores, y si, por el 
c nirario, es el Vocal representante

1 s almazareros el que no com- 
p rvée, será sustituido por el Delega-
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do Sindical Iccal. Actuará de Secre
tario el .que lo sea d 1 Ayuntamiento.

3? Las Juntas se reunirán por 
primera vez, de ser posible, al día 
siguiente de su constitución y como 
máxime dentro del plazo de cinco 
cuas para-:

A) Acercar las zonas de las dis
tintas clases de olivar de) término 
.municipal que por sus diferencias pe
culiares en rendimiento deban ser 
tenidas en cuenta.

B) Determinar el rendimiento ert 
aceite de las distintas clases de acei
tuna que tíadicicnalm.ntc vengan dis-. 
tinguíéndose en el. término munici- 
pai; y' ‘ .

C) 5. ñalar el precio • mínimo que 
corresponda a cada clase de-aceituna 
en razón a su rendimiento en aceite.

El rendimiento del fruto en aceite 
p.diá determinarse:

a) Por acuerdo unánime de los 
reunidos, sin práctica de prueba. En 
este caso el rendimiento podrá acor
darse para la quincena en que se 
celebre la reuniónAy también para 
Otras pcsteriOHS que- abarquen inclu
sive la totalidad de la campaña.

b) Mediante- pruebas de rendi
miento en la forma que se señala en 
los apa*lados correspondientes de las 
pre entes normas.

c) Por ¡as Jefaturas Agronómicas, 
cuando por imposibilidad de llegar a 
un acuerdo en la Junta respecto a la 
fotma de practicar la prueba, lo so
licite por cscritc el' Vocal agricultor 
o el Vccal industrial. En este caso 
s í rá preceptivo realizar dos análisis 
de rendimiento para cada- cíase de 
ac- ¡tuna, correspondiendo elegir una 
de las muestras al Vocal olivarero y 
la otra al Vocal fabricante.

Los rendimientos determinados por 
las Juntas V los precios de aceituna 
que a las mismas correspondan serán 
d- aplicación no sólo para la quince
na de que se trate, sino también para 
las aceitunas que hayan entfado en 
almazara diez dias antes del acuer- 
í » de la Junta en el caso a), o en 
les diezf días precedentes a la moltu- 
ración de la aceituna objeto de La 
P’uba, en el caso b), o en los quin
ce dias anteriores a la práctica ce 
la prutba por la Jefatura Agronómi
ca en el caso c).

La- aceituna entrada en almazara , 
en fechas anteriores a las resultantes 
por aplicación de la norma precíden- 
t: será liquidada por el almazarero, 
c,. acuerdo con los rendimientos que 
la Junta tuviese señala os anterior
mente, y case dé no existir éstos re
girán para dicha aceituna los precios 
fijados en tablilla Ce aln)azara.

Las Juntas deberán «continuar c le- 
b ando n uniones en la primera y se
gunda quincena de cada mes, bien pa
r piácticar nu.vas pruebas de ren i
! tiento, si a ello hubiera lugar, o sólo 
pira consignar que mantienen los 
mismos acuerdos d la sesión anterior.

Los acuerdos que se'adopten en 
t da reunión de la Junta strán co- 
- vnicados a la Jefatura Agronómica 
p ovincial por su Presidente, el día 
- guíente Ve celebrarse la reunión.

Los Presidentes de las Juntas serán 
r sponsables del cumplimiento de 
cuanto anteriormente se expone y las 
J faturas Agronómicas deberán pro- 
p ner a los Gobernadores civiles las 
c rrcsponcicntcs sanciones para aque- 
H.-s Juntas que cometan infracción.

L? Las pruebas de rendimiento du- 
r* nte toda la campaña se practicarán 
s bre el fruto precedente de cada 
i a de las zonas acordadas.

Las pruebas se realizarán en 
i a almazara elegida por unánime 
í-uerdo de la Junta. En el caso de 
(¡ conformidad se realizará en dos al- 
r azaras elegidas por los Vocales re- 
p '.-sentantes del comprador y del ven- 
c dor, adoptándose como resultado 
r finitivo el promedio de las dos prue- 
h s efectuadas en cada una de estas 
almazaras.

Para verificar las pruebas de ren- 
d miento se tomarán muestras del 
fruto entrado en almazara en tres 
p rlodos del mismo día, en la canti- 

d 'estipulada para realizar una 
p ensada completa. El 50 por 100 de 
e da una será elegida por el repre
sentante del comprador, y el otro 
S'1 por 100, por el vendedor.

Toda la aceituna destinada a la 
prueba y pesada será sometida al 
tratamiento normal empicado en la 
almazara en Que Se reaIice aquélla. 
5 recogerá la totalidad de los liqui
do; que fluyen de la prensada en de- 
p -sitos ,que se precintarán para ex- 
i- ?er a las cuarenta y ocho horas por 
d cantación el aceite, los fondos y el 
a’p chin, debiendo permanecer én un 
keql con temperatura adecuada no in- 
f< rior a 12 grados. La separación de 
c da elemento se operará por decán; 
trción extrayendo sucesivamente 1 a 
c pa superior de aceite; después 1 a 
d turbios y borras y, finalmente, el 
a’pechín.

Cuando hubiese discrepancia en 
la apreciación la riqueza grasa del 
o ujo, se tomará una muestra que, de- 
b" ’amr nte precintada y reseñada, se 
e viará a 1a Jefatura Agronómica de 
!; provincia para ía determinación 
d dicha riqueza.

5. 3 La práctica de la prueba se di- B 
vidiiá .a tr s fases, de las que se pro
cederá a levantar constancia, de v 
.•cuerdo, suc siv?mente, para que a ' 
medida que los parciales de caca ope
ración sean tomados, no puedan ser 
letificados por la Junte en fase ulte
rior. Comprenderán: la primera, la 
toma de muestras; la segunda, la mol- 
turación, prensado y recogida del li
quido procedente de la prensa, y la , 
tercera, la d( terminación del aceite 
obtenido. El acta que se extienda de- 
t1 liará cronológicamente cada una de 
estas fasesa »

La toma de muestras elegida, según , 
queda expuesto en el punto cuarto, se . 
realizará en la forma que la Junta 
acuerde, de modo que represente con 
la mayor aproximación posible el , 
promedio del fruto recolccta 'o o por 
rccpleétar en la quincena correspon
diente. Al término de esta primera 
fase los elementos de la Junta descri
birán la parte del acta que a ella se 
refiera, expresando concretamente su 
conformidad con lo actuado. Si esta 
conformidad no se produjere, se re- 
pitirá'la toma de muestras para que 
la unaminidad exista y se suscriba, 
sin cuyo requisito no se proseguirá 
la práctica de la prueba.

La segunda fase se realizará a uso 
y costumbre ce la almazara elegida 
para llevarla a cabo, pero, siendo, en 
todo caso, d e obligada observación 
las prescripciones siguientes:

a) Queda facultado el almazarero 
para limpiar (1 empiedro, la batidora 
y- los demás útiles q u e se empleen 
antes de practicar las pruebas e igual
mente el representante de los vende- 
acres a recoger y limpiar los útiles 
que han servido para practicarla al 
finalizar la misma.

b) La cantidad de aceituna a mol
turar no será en ningun caso infe- • 
rior a 50G kilogramos.

c) Los rendimientos de aceite de 
orujo y de turbios se referirán al 
peso de la aceituna constitutiva de la 
muestra, siempre que el. estado de la 
misma fuera tal, que de ser presen
tada por un vendedor se admitiera 
sin descuento alguno en el- peso a 
efectos de pago. -

d) En la formación del cargo de- 
b rán entrar capachos de diferentes 
éMadOS de uso, y en proporción idén
tica a la que impone su normal dé- 
t'.riorc y obligada renovación el 
tianscurso de la campaña.

r) El prensado del cargo se con
ducirá en la forma usual de la alma
zara elegida. La presión que se some- s .
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tira no será en ningún caso inferior 
cn intensidad, número di pisadas y 
duración a las normalmente utiliza
das cn dicha almazara, debiendo ser 
adoptados previamente a la realiza
ción d.. éste los acuerdos sobre pre
sión y duración para que ulteriormen
te no puedan ser motivo de contro- 
vefsia entre los miembros ce la Junta.

" f) Del orujo obtenido, debidamen
te homog neizac c, se tomará muestra 
duplicada, colocándola en envases de 
vidrio con cierre que impida toda 
pérdi a-de humedad y precintadas 
por la Junta, ni cuyo poder quedará 
mi de les ejemplares, remitiéndose 
el otro a la J fatura /igronómica al 
objeto de efectuar la determinación, 
si la juzga necesaria o la solicitaiá 
la Junta de su contenido en agua y 
materias grasas y conocer el grado 
d.e agotamiento del orujo y con ello 
indicación del cuidado y esmero con 
que se ha conducido el prensado. -

Si la representación de los compra
dores o de los v ndedores solicita dis-i 
poner de otro ejemplar de la mues- 
tia se tomará por triplicado o cua
druplicado, stgún el caso.

En la parte del acta cn que s e re
coja el cesarrolk de esta segunda 
fase de U. prueba se detallará si la 
;.c ¡luna ha si o o no obj.to de lim
pia y lavado, si la masa ha pasado 
o no por termobatidoras, forma en 
que ha sido conducida la presión, re
cogida del aceite y precinta o de en
vas: s y peso del orujo obtenido, es- 
p-cificande concretamente cómo se ha 
dado cumplimiento a las prescripcio- 
nc-s que antes quedan consignarlas.

Esta parte a 1 acta habrá de ser 
suscrita, como la primera, de confor
midad por te os les elementos de la 
Juhta. Si la conformidad faltare, de
berán repetirse las op.raciones reali
za as para qu se-suscriba unánima- 
m nte, sin cuyo requisito la prueba 
carcc rá totalmente d valor.

En la parV del acta corr^spondien- 
t a la tercera y última fase de la 
prueba -e especificará la cantidad de 
aceite recogido y estado de limpieza 
del mismo, concretando .expresamente 
si en la cifra respectiva de oicha can
tidad se considera incluido el total 
tiel aceite obtenido o si queda parte 
d él cn forma Ce grasa útil en las 
aguas residuales o alpechines, en cuyo 
caso se detallará el tanto por ciento 
(T< dicha g¡asa útil contenida en los
mism s, retel ido s ckn kilos dé acei
tuna.

Esta última parte del acta será sus- i 
crita, como las eos anteriores, de con- I

fermidad por todos los miembros de i 
la Junta.

6? La realización dy la prueba d 
rendimiento industrial en almazara 
practicada por la Junta Lccal y la 
firma del acta correspondiente, con 
iás formalidades anteS consignadas, 
será requisito indispensable para en 
su día poder entablar recurso contra 
c! acuerdo do la Jefatura Agronómica 
que fije el precio de la aceituna en 
la quincena respectiva.

7¿ "El precio ce la aceituna de m ■
lino será fijado por la Junta en cada 
qui^e na para cada das6 di aceituna, 
en razón a su rendimiento cn aceií 
por ampliación de la fórmula 
guíente:

" Precio del quintal métrico de acei-
tuna, igual a su rendimiento en 
te multiplicado 
minuido en 17

P =

por 19 pesetas 
pesetas, o sea

19 R = 17

y
ace> 
dis-

cn la que
p es el precio de I0O kilogramos 

de aceituna.
R es oí rendimiento en 'aceite d' 

100 kilogramos de aceituna.
17 (s la diferencia entre el margen 

dé mcltuiación, incluido beneficio in- 
-'ustrial y 11 valer de los orujos y sub- 
piCdudcs por 100 kilogramos g . .acei
tuna.

Los rendimientos en aceite a t.ner 
(n cuenta en la fórmula anterior se- 
j o los ccm- stibles obtenid s-en la 
prueba, siempre que los orujos qu ha
yan sido debidamente agot dos y con- 
t; nico en las aguas residuales no excé
da te 0’3 kilos % de hum.da 1 y que 
asimisim el tanto por ,1 ■ de acoi- 
tc cent.nido en las aguas r -.¡duales 
no xccda u? 0,3 kilos por 100 kilos 
i e aceituma. Los exceses < gra a útil 
que sobre los topes anteriores tengan 
los cruj's y los turbios se añ: dirán 
al r nd¡miento cn ac-He ol.. nido en 
la pru ba, considerán''ose qm foiman

de dicho rendimiento,pa -te
Los precios fijados i ia aceituna por

conside r; ciónias Juntas ten: rán
d: minimes y SObr ( lies pot!. n ebo'- 
rar los fabricantes a I' ■ olivareros bo- 
nificacicncs por rez n «■ la mej .- ca
lidad y sanidad d 1 ' uto.

8.^' Si no existí s. ;cuer o únáni-
m-' < e la Junta sobr ios distintos ex-
ti irnos tener > n ci uta para apli-

ción de la fórmula cálculo del
precio mínimo ?e la aceituno, según

circunstancias

a

apreciadas en ' la
piucba, se hará constar en el acta de 
la r unión celebrada lo que cada Vo-

cal alegue, (levándose el afta a la 
Jefatura Agronómica para que resuel
va, previas las diligencias que estime 
oportunas.

9.? Contra las decisiones de las Je-
[aturas Agronómicas sobre rendimien- • 
to y precios que las mismas establez
can como consecuencia de falta de 
acuerdo en las Juntas Locales podrán 
ios Vocales representantes de las par
tes interesadas en las General Técnica 
cn el plazo de
contar desde 
tificacjón.

El r._curso 
to de dicha 

quince dias hábiles, a 
siguiente al de su no-

se tramitará/por conduc;
Jefatura y hasta qu se

i.suJvu servirá d- base para la li
quidación del 95 por 100 c il valor cic
la acíi una el pi.cio señakdi por 
aquJ O.gani-mo provincial,' siendo 
d. la ccm^et'.ccia de la jurisdicción 
oidinária-las reclamaciones que sobre 
la < ;cctivica ; de dichas liquidaciones 
pudieran producirse. . 

lOd .Las redamaciones previstas 
cn les apartados anteriores sólo serán 
temadas cn consideración a los efec
tos expresados en los mismos cuando 
sean formuladas precisamente por los. 
Vocales representantes ce las partes 
mtéfc-sádaS en las Juntas Locales d 
Rendimiento de Aceituna de Almaza
ra. En con acudid a, cuando los oliva
re-ros o almazareros estimen conve
niente a sus derechos la tramitación / 
di alguna nclamación de las indica
das deberán comunicarlo al Vocal 
que les represente en la Junta, 
para que éste, si la estima razonable, 
la formule reglamentariamente y la 
eleve a la Superioridad.

lid Cuando algún olivarero o al
mazarero tenga hechos concretos que 
alegar que dcmu.stren que el Vocal 
répiescntante ce los de su clase en la 
Junta «o actúa con el debido acierto • 
en la defensa de los intereses que le 
.están encomendados, podrá dirigirse 
por escrito a la Jefatura Agronómica 
de la provincia exponien o sus quejas. 
Es 1 Organismo estudiará rápidamen
te las razones expuestas y- queda fa- 
cudado Para suspender cn su cargo 
al Vocal recusado si hay causa sufi
ciente para ello, comunicando al mis
mo tiempo su resolución a la H. rman- 
da ’ Local de Labradores para que 
proceda a proponer un nuevo Vocal 
olivar ró si hubiese sido éste recu
sado, cf ctuaodo su nombramiento o 
nombrando Vocal almazarero al que 
!<> piop'-ngan los industriales almaza- 
rcios do la localidac si hubiere sido 
éste objeto de recusación. Entre tan
to, funcionará la Junta con el Voca: 
interino o suplente que corresponda.
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12 .- Previa solicitud de la mayoría 
de los productores de aceituna dé un 
término municipal, la Junta corres
pondiente podrá nombrar un repre
sentante suyo en cada almazara que 
s í encargue de fijar las impurezas 
que se acompañan a las aceitunas, a fin 
die señalar el tanto por ciento que 
haya de ser descontado en los pesos.

13 .- Toda la aceituna que lltguc en 
el día a una almazara tendrá qtle ser 

• pesada dentro del mismo, salvo en 
aquellos casos en que esto no sea po
sible, a juicio del representante de la 
Junta en la almazara, quien po rá 
autorizar por escrito el pesado de di
cha aceituna durante el dia siguiente.

14? La calidad, y cantidad de acei
te que el almazarero haya de entre
gar al olivarero en la molturación, 
por el sistema de cambio o maquila, 
será el que libremente hubiéren ccn- 
cotado las partes mediante contrato 
escrito, y, en su defecto, el que haya 
fija o la Junta Local de Rendimiento 
como valor tn cambio, o en el supuas- 
to de que no haya recaído acuerdo 
unánime de dicha Junta, la que fije la 
Jefatura Agronómica. En aquellos tér
minos municipales'en que no existan 
Juntas d. Rendimiento de- Aceituna y 
la totalidad del fruto se trabaje a 
cambio o maquila, la Jefatura Agro
nómica establecerá la cantidad y cla
se de aceite que haya de recibir el 
agricultor por la aceituna entregada, 
siendo inapelable su resolución.

15? El pago d- la aceituna entre
gada por los olivareros po rá, a op
ción de estos últimos, formalizarse en 
metálico o en aceite. En el piimer 
caso, el olivarero cobrará el valer de 
su aceituna disminuido en los antici
pos que hubiese recibido del almaz.a- 
rero; en el segundo caso, el agricul
tor exigirá la entrega de aceite por 
caníi.ad equivalente al saldo del im
porte de su aceituna, valorándose el 
aceite que reciba en pago a los pre
cios de protección que establece ti 
apartado noveno de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno ■ é 20 de oc
tubre de 1959. Esta opción habrá dé 
hacerse por el agricultor dentro -dr la 
decena primera de cada mes para la 
aceituna entrega a en la anteri :r, cn- 
tendiéndose qu opta por su cobro en 
metálico si dentro de dicho plazo ' > 
hace uso de la opción aludida.

¡6? Los gastos de todas clases qu? 
sr originen en las Jefaturas Agron >- 
micas con ocasión del cumplimiento 
oe lo que se dispone en las presentes 
normas serán satisfechos con cargo 
al presupuesto de la Delegación del

Ministerio Agricultura en el Sin
dicato Vertical d 1 Olivo. ;

Lo digo a W. EE. y a VV. SS. para 
su conocimiento, y efectos.

Dios guardé a VV EE. y a W. SS. 
muchos años.

Madrid, 7 di noviembre, de 1959. — 
El Secretario general técnico, Esteban 
Martin Sicilia.
Excmos. Sres. Gob. madores civiles e 

Ingenieros-jefes (.< las Jefaturas 
Agron micas de todas las provincias.

(D. 1 “B. O., del E.” núm. 274, 
de fecha 16-11-1959).

5ECCS0N QÜINTA

Núm. 4.417

Excmo.-Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de exlractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta- 
mrRnto Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 10 de septiembre • 
de 1959.

Constituyóse el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno en sesión ordinaria, 
en la Sala Consisorial, siendo las die
cinueve quince horas, bajo la presi- 
('encia dd limo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Gómez Laguna, y con asistencia de 
los señores Tenientes de Alcalde: 
D. Francisco Vera Gracia, D. José Pari-- 
ció Frontiñáp, D. José Blesa Azanza, 
D. Serápio Quintín Manchólas, D. José 
María Franco de Espés Domínguez, 
D. Luis Blasco del' Cacho. Concejales: 
D. Manuel Rodelos Giménez, D. Ri
cardo Malumbres Logroño, D. Ricardo 
Mur Buil, D. Mariano Lázaro Franco, 
D. Anselmo Gracia Forces, D. Pedro 
Pajuelo Díaz, D. Rafael Barceló Lo
ríente y D. Mariano Arribas Fuertes. 
Secretario, D. Luis Aramburo Berbc- 
gal, e Interventor 1 . Fondos muni
cipales, D. Manuel González-Simarro 
y López. . ‘ .

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma. ,

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Claramunt, Izuzquiza, Nava
rro, Morón, Gimeno y Serrano por im
pedírselo obligaciones- ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Ratificar el actual régimen de gra

tificaciones al personal, formalidad 
er igida por las instrucciones dictadas 
para la formaci; - de los presupuestos 
ac las Corporaciones locales de 196.0.

—Ap.obar las gratificaciones cotice- [ 

didas por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente a diverso personal munf- 
cipal. x

—Aprobar las condiciones señala
das p.or la Dirección del Canal Impe
rial de Aragón cón motivo de las 
obras । e cubrimiento de la acequia 
de la Romareda a su paso por la calle 
de Pedro Cerbuna, entre las calles de 
Serrano Sanz y Violante de Hungría. 
Este acuerdo fué adoptado por el voto 
favorable de los quince señores Con
cejales que asisten a esta sesión, que 
constituyen mayor número que los 
os tercios del que forman la Exce- 

kntisima Corporación municipal.
—Modificar las alineaciones en te

rrenos comprendidos en la prolonga
ción de. la calle de Ballesteros y Mi
nas (barrio de las Delicias).

—Modificar el proyecto de ordena
ción de la ciudae en las líneas del En
lace de Carreteras, en su cruce con la 
dt Castellón. .

—Aprobar el acta de conformidad de 
justiprecio y acordar la expropiación 
y abono correspondiente ce una parce- 
k- propiedad de D? Vicenta Gonzalvo 
Royo para la ejecución de las obras de 
doble vía. .

—Autorizar a D? Pascuala Ba/aguer 
C< rtés para ocupar una parcela de la 
vía pública con un kiosco destinado a 
estanco, en las com iciones que se in
dican en el dictamen.

—Desestimar petición de D? Rosalía 
Coib.tón Carod que solicita autoriza
ción para instalar un kiosco de venta 
de cupón pro-ciegos en Paseo de Cal
vo SOLlo, esquina a la calle Ramiro de 
Maeztu, por improcedente.

—Desestimar petición de D. Ildefonso 
Giral Mur, que interesa se le autorice 
para instalar una garita de venta de 
periódicos y novelas en la entrada de 
la calle d Florentino Ballesteros.

—-Denegar solicitud dT D. Pablo Sán
chez Gil, que interesa fe sea enajenada 
me ¡ante v í nta directa la mitad del 
solar di p’cpi?dad municipal enclava
do entre calles de Luis del Valle y de 
Logroño, por improcedente.

—Ap.obar el acta de conformidad de 
justiprecie por expropiación de finca 
propiedad de D. Escolástico Hernando 
Halagucr para la ejecución d" las obras 
d. doble vía y el abono 'te su importe.

—Dar por terminada la fase de ave
nencia, y que pase a la "señalada en 
el arti’culo 29 de la Ley de Expropia
ciones Forzosa el "xpedicnte de indem- 
• ización por r csalcjo del piso 2? de
recha de la casa número 159 de la Ave-, 

■ ¡da d Madrid, ocupada por D. Blas 
Zaera Soler.

4 • /

l". ’• • -
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—Dar por terminada la fase de ave
nencia, y que pas:. a la señalada en el 
artículo 29 de la Ley de Expropiación 
Forzosa el expediente de indemniza
ción por desalojo del local de negocio^ 
cuya arrendataria es' DZ Máxima Vi
cente Lacios, en Avenida de Madrid, 
número 159.

—Rechazar la valoración de parte ae 
la casa número 14 de la calle de Borao, 
y aprobar la hoja de aprecio, y caso 
de ser rechazada pasar el expe iente 
al Jurado Provincial de Expropiación.

—Rechazar la solicitud de D. José 
Jariod Bolaños de identificación mate
rial de terrenos en partida de “Mira- 
flores Viejo»

—Reconocer el tiempo servido inte
rinamente por D. Dionisio Martínez 
Vela, matarife municipal.

—Ampliar al contenido del acuerdo 
ptenario de 9 de abril ^del corriente 
año sobre reconocimiento dí’-Oficio de 
tiempo serví o con carácter interino, 
temporero o eventual.

—Amortizar una plaza de obrero de 
ia Dirección dP Arquitectura, vacante 
por la jubilación de Eusebio Gómez 
Refuta.

—Adoptar los acuerdos que se indi 
can en el dictamen en relación con las 
subvenciones que en (1 presupuesto or
dinario ¿ota esta Excelentísima Dipu
tación.

—Quedar enterado ce la sentencia, 
favorable a los intereses municipales, 
dictada por el Tribunal Provincial de _ 
lo Contencioso-Administrativo en d 
recurso interpuesto por D./Arsenio Pe
rales contra la aplicación de contribu
ciones espaciales por las obras de 
alumbrado en el Paseo de Fernando el 
Católico.

—Aprobar proyecto de contribucio
nes especiales por construcción de un 
ramal de alcantarillado y reforma del 
pavimento en la calle de Miguel Ser- 
vet, y el reparto de cuotas confeccio
nado por la Oficina Técnica.

—Acceder a la petición ce D. Grego
rio Martínez Bonilla concertando el 
pago del impuesto de consumo de lujo 
respecto a los bailes que celebre con 
motivo de las fiestas de la barriada cei 
Grupo de Vivit ndas “Arzobispo Do- 
ménech”. .

—Aprobar las cuotas definitivas de Ia 
contribución especial originada por las 
obras de cncauzarniento y cubrimien
to de la acequia Mayor en el barrio 
de las Fuentes, con una baja de 
13’44 por 100.

—Aprobar la liquidación del pro
yecto de aplicación de contribuciones 
especiales por obras de urbanización 

re 1a calle del Norte, sin diferencias 
apreciables.

—-^Aprobar las cuotas definitivas de 
la contribución especial motivada por 
obras de alcantarillado en la calle de 
Oviedo y ramal de Lasierra Purroy, 
co nuna baja de 15’24 por 100.

—Aprobar las cuotas definitivas de 
la contribución especial aplicada por 
obras de pavimentación de la calTf 
Vieja Guardia.

—Aprobar proyecto de contribucio
nes esp cíales por abastecimiento de 
agua y pavimentación ce la calle de 
Gascón de Color entre las de Juan Pa
blo Bom t y Porvenir; pavimentación 
de la cali d Miraflores y Plaza y ca
lle1 d. la Ribolcría, y reparto de cuo
tas confcccioñado por la Oficina Téc
nica.

—Quedar enterado de que por la 
Muy ilustre Comisión permanente, en 
sesión de 2 d. los corrientes, se acor- 
do interponer recurso de alzada ante 
ei Tribuna! Económico-Administrativo, 
Provincial de 30 dé junio de 1959 re
lacionada con liquidación practicada 
por el impuesto sobre las rentas del 
capital respecto a los conceptos que 
se indican. ‘

—Aprobar Jas cuotas definitivas de 
ias contribuciones especiales origina
les por obras de urbanización parcial 
en la caHe de la Granja y de abaste- 
cimientc di agua y alcantarillado en 
las viviendas del Puente Virrey y 
sector del barrio de Oliver que se in
dica.

—Quedar enterado de la resolución 
dictada per el Tribunal Económico- 
A'ministratvo Provincial por la que 
se acepta el desistimiento del recur
so formulado por la Corporación con
tra liquidación d. baja acordada por 
la A minístración de Rentas respecto 
a varios c aceptos d¿ la antigua con
tribución de utilidades.

—Conc rtar con el Sindicato Nacic- 
na| (. S guro el pago de la contri
bución especial por instalación, me je
ra y entretenimiento c’el Servició de 
Incendios.

—Quedar enterado de las resolucio
nes dictadas por el Tribunal. Econó
mico-A; ministrativo, favorable a los 
intereses municipales, en recursos in- 
tx rpi dos por Darta Inmobiliarir, 
S. A.; Fundación Becas Misioneras; 
Navas y E ¡fictos, S. A.

—Acordar la r' scisión do distintos 
cunci. rtos y convenios relativos al 
pago dedos conceptos tributarios qu 
se indican, y a la prórroga de los que 
expe sámente se mencionan en el dic
tamen. ■

—Aprobar las modificaciones a in
troducirlas en las Ordenan as d exac
ciones municipales , para su vigencia 
en el^ejercicio e 1960.

—Aprobar el progr ma de fiestas 
en honor de la Santísima Viigen del 
Pilar.

—Fué tomada en consideración y 
pasó a estudio de la Comisión de Ur
banismo, con ios asesoramicntos ne
cesarios d' la de Hacienda y Prcpie- 
tades, una moción suscrita por el se
ñor Teniente de Alcalde D. José María 
Franco de Espés Domínguez, propo
niendo la adjudicación de la obra de 
re construcción y .xplotación del res-* 
taurante de las Palmeras y la cons- 
tiucción .Y aprovechamiento de una 
piscina en el Parque de Primo de Ri
vera.

—Seguidamente, el Alcalde señor 
Gómez Laguna dió cuenta ctel falleci
miento, en San Sebastián, en plena 
juventud, del que hasta hace muy po
co fué Concejal de este Ayuntamien
to, D. Gonzalo de Azqueta Brunet, 
cuya inteligencia y excelentes dotes 
le habián llevado a la cima de una 
brillante carrera. Propuso que consta- 
st en acta el sentimiento de la Corpo
ración, y así se comunique a su viuda, 
y qu se c< kbre una misa y un res
pon o en la Capilla de la Ca a de Am
paro n sufiagio del alma del que 
fué excelente compañero y amigo. 
Asi se acordó por unanimidad.

—-Igualmente dió cuenta el señor 
Alcalde de su reciente estancia en 
Pau con motivo de la inaguración de 
la Feria de Muestras en dicha ciudad 
francesa, y se refirió a la serie de 
atenciones qu . en todos los discursos 
tuvieron, tanto el Alcaide 'ce Pau, 
Mr. Sallenave, como el 'Ministro de 
Justicia, Mr. Míchekt, para Zaragoza 
y para su represfntación oficial, asi 
como para España. El Alcalde de Pau, 
bien conocido por su amor a nuestra 
región y in especial a Zaragoza, pro
puso ante el Comité Internacional que • 
Zaragoza y Pau fueran declaradas 
ciudades gemelas, con lo cual se pue
den acentuar los intercambios cultu
rales, folklóricos, deportivos, turísti
cos y tie todo orden, cosa que ya se 
venia haciendo en la actualidad. Yo 
condicioné este honor, siguió diciendo 
él señor Alcalde, a la aprobación del 
Pleno. Los señores Concejales acepta
ron muy complacidos esta sug< rencia, 
aprobándos la propuesta <kl señor 
Alcalde, y se acordó comunicarlo asi 
a Mr. Sallenav , declarando a Zara
goza ciudad gemela d Pau.

—Por último, aludió el señor Gómez 
Laguna a un acuerdo de la Comisión
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plazo señalado para su aprobación 
por la D_. legación de Hacienda, a cu
yo efecto, los Ayuntamientos que ha
yan solicitado recurso nivelador pue
den ya informarse de las cantLadés 
que han sido propuestas por dicho 
concepto con objeto d. adelantar los 
trámites de formación de los reteri- 
dos presupuestos. ,

El orden de colocación de documen
tos en el presupuesto será el si
guiente:

1.9 Anteproyecto, con todos los do
cumentos que sirven de base para for
marlo.

2'? Prpyecto, con lias relaciones 
por capítulos y artículos de gastos 
i ingresos,

3.» Bases de ejecución del presu
puesto.

■ 4.9 Presupu-sto propiamente dicho, 
con el acta de aprobación.

5.9 Expeliente de tramitación..

ó.9 Todas tas ■ demás certificacio
nes y documentos complementarios.

Todos estos documentos irán folia- 
(cs, como se deja dicho, correlativa
mente, en Ja totalidad del presupuesto.

¿i r goza, 17 d. noviembre de 1959. : 
F¡' Jefe C la S cción, Manuel M'artí- 
\áz Palacio.

Núm. 3.942

jefatura de Obras Públicas

Permisos efe circulación de automp- 
' viles expedidos por esta Jefatura de

Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de julio de /959.

, Día de la inscripción: 2.
Núm re de matricula: Z-22902.
Proced ncia: N. * ,
Categoría: L5
Miares: Lambrctta.
I'ipo: Moto. •
Número di asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número cal motor: 344C6.
Cilindros: 1.

' HP.: 1.
Número del 'bastidor: 4A750L 
Capaci ad depósito de combustible: 

6 litros. ■' .
Dimensicncs de las cubiertas antc-

i i i s y p< st rior. s: 400 x 8.
Nombr y apellidos del propietario: 

Parroquia Almochuel.
Dcmicilio y población: Almochuel 

(Zaragoza). .
Scvicio: P.
Datos complementarios: Producción 
' nacional.

de Festejos en el sentido de variar (1 
pn ce imiento electivo por voto.de la 
que había de ser reina de las fiestas 
del Pilar, po.- el jecutivo, siendo (1 
A'calde él encargado de designar a 
la reina, nombramiento que est^ año 
ha recaído en la señorita María del 
Pilar dé Yarza y Mompeón.

Sg levantó la sesión sien'o las die
cinueve treinta y cinco horas.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1959 
Ei Secretario general, Luis’ Aramburo. 
Viste b i no: El Alcalde, Luis Gómez' 
Laguna. .

Núrn. 4.920

Sección Provincial . 
de Administración Locai

CIRCULAR ■

Con obj-to de evitar trámites dila
to ios que .cntorpezan la buena mar
cha administrativa, s hace preciso 
recordar ^cl más exacto cumplimiento 
de cuanto se ordena en - las instruc
ciones cursadas por la Jefatura Supe
rior del Servicio Nacional de Inspec
ción y Ascsoramiento de las Corpora
ciones Locales sobre formación d I 
presupuesto^ ordinariós para 1960, k- 
niendo que llamar especialmente lo 
atención respecto a ciertos extremes 
que, seguramente, por no concederles 
la importancia debida, vienen dando 
motivo a devolución. f e dichos docu
mentos para subsanar defectos refe- 
lenies al foliado d hojas y a no 
acompañarse fL índice que, a tenor 
d- Jo establecido por la norma 15-2 
dé la instrucción e referencia, debe 
encabezar el presupuitso ordinario.
' También si observa que, contraria- 
n.enti a las ineicaciones hechas por 
cita Sección, se vienen incluyendo en 
una misma relación los diferentes 
apartados que iat gran algunos ar
tículos, cuando lo procedente es que 
se -haga una relación por cada apar
tado. ‘ ,

independiente de la relación que 
d be unirse al presupesto, en cumpli
miento d; lo establecido por el apar- 
g o b) del artículo 187 del Reglamento 
de Haciendas’ Locales, se acompaña- 
¡á otra de ios funcionarios en activo, 

.jubilados y pensionistas con derecho 
¿ la ayuda familiar, en la que se ex
presarán los nombres del beneficiario, 
esposa y desccndient s, edad de éstos, 
cstu ios que cursan y cuota anual de 
cada uno, en el grado que corresponda.

’ So recuerda asimismo la impres
cindible necesidad de que los Presu
puestos sean presentados dentro de¡ <

Día de la inscripción: 2.
Número de matricula: Z-22903.
Procedencia: N.
Categoría: U
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 49544.
Cilindros: 1.
HP.: I. .
Número ccl bastidor: 5A3711.
Capacidad c pósito de combustible.

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Garda R.
Domicilio y población: Camino de

las Fuéntes, 14, Zaragoza
Servicio: P. ■
Dates complementarios: Producción

nacional.

Día cq la inscripción: 2. •
Número de matrícula: Z-22934.
Procedencia: N.
Categoría: l.9
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientes: 2.
Tara: 85 Kg.
NqpK ro del n olor: 41662.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: " 4A5849.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. .
Dim nsiones de 1as cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 8.„
Nombre y apellidos del propietario:

Gerardo Vicente S.
Domicilio y población: Pasaje Va

do, 13, Zaragoza. ' •
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día do la inscripción: 2.
Número ce matricula: Z-22905.
Precedencia: N,
Categoría: L?
Marca: Lambretta.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Nú1, i o i motor: 45369.
Ciiindíos: .1. ' •
HP.: I.
Númirc. bastidor> 4A9545.
Capacidad depósito • . combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ant - 
. rieres y posteriores: 400 x 8.
Nombre y apellidos del propietario:

Alvaro Orera Usón.
Domicilio y población: Jiloca, 16, 

Zaragoza. ‘ ,
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Servicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacional.

D;a de la inscripción: 2.
Nüméro de matricula: Z-229G6.
Procedencia: N.
Categoría: 2.-
Marca: Renault.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 635 Kg.
Número del motor: 536179.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del basti. or: 5174197.
Capacidad depósito de combustible:
, 35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 380.
Nombre y apellidos del propietario:

Luis Garcés Estallo.
Domicilio y población: La Paz, 26,

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 2.
Número de matiicula: Z-22907.
Proce.encía: N.
Categoría: 2.

’ Marca: Renault. ,
Tipo; Cenducción interior.
Número d* asientos: 4-
Tara: 635 Kg. ■
Númtio del motor; 555458.
Cilindros: 4.
HP.: ,7.
Número del bastidor: 5205309.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.
Dimensiones de, las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 380.
-Nombre y apelliLGS del propietario: 

Felipe Tejero L.
Domicilio y población: General Fran

co, número 5, Zaragoza. -
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día ce la inscripción: 2.
Número de matrícula: Z-22908.
Procedencia: N.
Categoría: 2.9

, Marca: Rinault.
Tipo: Conducción interior. .
Número de asientos: 4.
Tara: 635 Kg.
Número del motor: 479940.
Cilindros: 1. w

- HP.: 7. " . • *
- Númeio'del bastidor: 5109418.

Crpacida depósito de combustiole: 
35 litro’s.

Dimensiones de las cubiertas ante
rior, s y posteriores: 135 x 380.

.Nombre y apellidos del propietario:
Tomás Camps Gamundi.

Domicilio y población: Costa, 12,
■ Zaragoza.
Servicio: P.
Datos' complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 2.
NúmcrO de matrícula: Z-22909.
Procedencia: N. .
Categoría:' 2.®
Marca: Renault.
Tipo: Moto.,
Número de asientos: 4. .
Tara: 635 Kg.
Número del motor: 536192.
Cilin- ros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 5174210.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 380.
Nombre y apellidos del propietario:

, jesé A. Mendizábal. . •
Domicilio ,y población: Calatayud 

(Zaragoza).
Servicio: P.
.Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará) ■

G E C C l M ¿ X T^A
* 1 XPOSICION DE DOCUMENTO"

p<u les piazo. y a los .efectos re- 
^¡Senlariüs >' hallan expuestos al 
publico en la S cretaria dé cada Ayun- 
r, miento de los que a ccntinuaciór 
»(■ mencionan los siguientes documen 
tus bata 1960, podiendo presentar los 
.ucinos comía aquellos las reclama 
-Jua-' qv vStim-n p rtinentcs

Anteproyecto de presupuesto extraor- 
. diñarlo

4.854. —Quinto
4.887. —San Martin de la Vir- 

, gen de Moncayo

Censo de requisición militar 
4.896. —Ib es 
4.9r c.—Figut rucias

C-icnta de admwiatrncióh del patri
monio y 

4.862. —P ¡ n á - d c Ebr0 (1951 
a 1958)

■ 4.897.—Embid de la Ribera 
(1951 a 1958) ■ 

4 910— Gallccrnta (1951 a 1958) 
4.916—8 r u r > (1951 a 1958)

Cíenla dv caudales 
.4 847.—Ma ii «.es (1931 1954) 

. 4 862— P i o a d Ebro (19^1 
. a 1958) 

4.897 .—Embid de la Ribera 
(1951 a 1958)

4.911 —P o z u e i-o de Aragón 
(1959)

Cuenta g neral d<l presupuesto 
• 4.862.—Pina de Ebro (1951 

a .1958) 
4.886. —Cunchillos (1951 a 1958) 
4.897. —Embid de la Ribera 

(1951 a 1958) 
4.910. —Gallocanta (1951 a 1958) 
4.916. —Berrueco (1951 a 1958) 

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

4.862.—Pina dle Ebro (1951 
< a 1958)

4.888.—Sádaba (1951 a 1958) 
4.897. —Embid de la Ribera 

(1951 a 1958)

Cuentas del partido judicial
4.862. —Pina de Ebro 
4.885. —Belchite (1945 a 1953) -

Cuentas del Juzgado comarcal
4.862. —Pina de Ebro 
4.835.—Belchite (1946 a 1953)

Expcdicnt' de suplemento de crédito 
4.861.—Los Fayos , 
4.863. —Ejca de los Caballeros 
4 890.—Quinto 
4.891. —Fuendi jalón 

Expediente de transferencia de cré
dito - 

4.849. —Ariza . 
4.863. —Ejca ¿e los Caballeros

Lista cobratoria de rústica 
• 4.846.—Malucnda 

4.867. —Luesma.,

Lista cobratoria de urbana 
4.846. —Maluenda 
4.867. —Luesma 
4.900. —Figueruelas

Matricula industrial 
4.867. —Luesma 
4.884. —Urriés 
4.898. —Caspe , 
4.899^ —Borja

Padrón de Butomóvile» 
4.867. —Luesma

1 P .drón de edificios y solares 
4:884 —Urriés

Padrón di urbana
4.900. —Figueruelas

Presup- -lo ordinario
4.762. —Lum plaque 
4.846. —Malucnda 
4 851.—Vi 11.anueVa de Jiloca 

1 4.852.—Cariñena 
4.850. —C rveruela 
4.864. —Ejea X los Caballeros 
4 865.—Vistabella 
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4.869.—Sádaba " 
4.889.—Plasegcia de Jalen 
4.892.—Fréscano 
4.893.—Aladrén 
4.900.—Figueruelas

Proyecto de presupuesto ordinario 
4-.853.—Ccrverucla 

' 4.865.—Vistabclla 
4 893.—Aladrén

K .p.irfo de rústica
4.850.—Lucena de Jalón 
4.884.—Urriés 

á ',: platrlo de urbana.
4.850.—Luccna ce Jalón

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION Dí JUSTICIA

jUZUADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.904
JUZGADO NUM. 4

O. José de Luna Guerrero, Magistra- 
0, Juez de instrucción del Juzga

do número 4 de la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

la pieza de responsabilidad civil del 
sumario número 256 de 1958, sobre 
estafa' y maquinaciones para alterar 
el precio d las cosas, contra Miúximo 
Pom-o Simón, mayor de edad, casa- 
du y d esta vecindad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta; por primera vez y término de 
veinte días, la finca que se describe 
a continuación: '

Mitad indivisa de una casa-habita
ción sita in esta ciu ad y su calle del 
Du ro, 7; consta'de planta' baja, con 
entrada ind. pendiente, que está dis
tribuida en tres dormitorios, comedor, 
cocina, water y un pequeño corrali- 
lo a ü u .xtremo posterior izquierdo, 
y un piso en alto, con acceso directo 
- indcpnidk nt desde u calle, que 
edá distribuido en dos viviendas; la 
de la derecha, que consta de dos dor- 
mitdriq,s, cocina-comedor, galería pos
terior y water; y la de la izquierda, 
d' tns dormitorios, cocina’comedor 
y cuarto ce aseo; finalmente, también

con entrada independiente por el ex
tremo derecha -de la fachada princi
pal, se comunica a un amplio corral 
que coge toda la fachada posterior 
cel edificio y que está cubierto en 
parte. La construcción es de ladrillo 
y cehrento, con cubierta de madera 
y teja curva,xy tiene una medida su
perficial toda la finca de 307 metros 
cuadrados 17 decímetros cuadrados, 
de los cuales 141 metros cuadrados, 
57 decímetros corresponden a la edi
ficación, en cuya superficie está in
cluido el pequeño corralito de la plañ
id baja; y los 165 metros cuadrados 
60 decímetros restantes corresponden 
¿I amplio corral, en partí cubierto, 
Ce la parte posterior, con entrada di- 
ncta e Independiente por la fachada 
principal. Linda la finca: Al frente, 
por dondi tiene su entrada, con calle 
de su situación; por la derecha en
trando, izquierda y espalda, terrenos 
ce D. Eusebio Nicolás y esposa. Ins
crita en el tomo 1.676 del Archivo, li
bro 614, Sección 23, folio. 118, finca 
número 23057.

Está tasada la totalidad d( la'finca 
en 208.000 pesetas.

Sobre dicha finca pesa una hipóte- 
teca en favor de D. Angel Portero 
Blázquez, en garantía de un préstamo 
(e 24.000 pesetas, por plazo de un año, 
respondiendo la mitad de la finca de 
.dicha suma, y 5.000 pesetas más para 
costas; y una anotación de embargo 
para responder de 6.303’95 pesetas 
de principal y gastos de protesto, y 
3000 pesetas más para intereses y 
costas.

La referida finca, en su mitad in
divisa, fué embargada como de la 
propiedad del penado Máximo Romeo 
Simón, y se vende para hacer pago 
de la cantidad de 12.779’35 pesetas, 
a que ascienden las costas caósadas" 
en dicho sumario y las que origine 
el procedimiento d< apremio, habién
dose señalado para 61 remate, que 
tendrá lugar en la sslHUdlenda de 
este Juzgado, el d¡a 30 de - icicmbre 
próximo, a las once de su mañana, 
advirtiéndose: Que no se admitirán 
posturas que no cubran- las c'os ter
ceras partes del valor de la.finca-que 
sirve de tipo para la subasta, y que pa

ra tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual 
al 10 por 100, por lo menos, del valor 
de la mitad de la finca, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
i ovlembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, Vicen- 
• e Herce.— El Juez, José dé Luna Gue
rrero. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.909

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Alcalá de Ebro

GREMIO FISCAL

En la Secretaria de esta Hermandad 
se encuentra de manifiesto al públi
co por el plazo de ocho días el repar
to del arbitrio provincial sobre la ri
queza agropecuaria de 1958, a efectos 
de reclamaciones

Alcalá de Ebro, 9 c'e noviembre de 
1959.—El Presi-ente, Esteban Usón.

Núm. 4.855
Regimiento de Caballería

Dragones de Castillejos núm. 10

Necesitando este Cuerpo adquirir 
material y mesas consistentes en 
treinta, mesas y sesenta bancos, se 
a mitirán ofertas a partir de los ocho 
días d su publicación, dirigidas al 
Ten i e n t e Coronel 'Mayor del Regi
miento. -

Los pliegos de bases técnicas y le
gales radicarán, a disposición de los 
s -ñores licitadores que deseen tomar 
parte en este concurso, en la Mayoría 
o este Cuerpo.

El Importe de los anuncios publica
dos será por cuenta del adjudicatario. 

. Zaragoza, 12 de.noviembre de 1959. 
El Teniente Coronel Mayor, (ilegible).

- - —. .«—I •*•»**<

iMMiKXTA DEL Hq GAR PlGhATEL^r

Precio de inserciones y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición' legal.
Precio: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
1 Trimcstre ..............................................  90 pesetaS.

Semestre ...........;..................   ¡q q  __
A30 .......................................................  300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 __

Ntímero suelto: 3 ptas. año corriente; y 5 ptas. los de años an
teriores.

« Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.


